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(EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/04/19) 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE CAMILLAS ELÉCTRICAS CON DESTINO A LOS SERVICIOS 

DE URGENCIA ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112 Y EL CENTRO 

DE URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIO DEL MOLAR. 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente pliego tiene por objeto definir las prescripciones técnicas que han de regir 

para la contratación del suministro, configuración y puesta en funcionamiento de los 

equipos indicados, según las características técnicas descritas en el presente pliego. 

 

El suministro de los equipos objeto del contrato, así como la garantía y el servicio 

técnico descrito en la cláusula 5 del presente pliego,  se realizará en las dependencias 

en las que se ubican los 37 Servicios de Urgencias adscritos a la Gerencia del SUMMA 

112 y el Centro de Urgencias Extrahospitalario del Molar. La información con las 

direcciones de los Centros objeto del contrato se adjunta como Anexo I al presente 

Pliego. 

 

2. CANTIDADES Y PRECIO 

LOTE 
Nº 

PRODUCTO CANTIDAD  
PRECIO  

UNITARIO              
(SIN IVA) 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (21%) 
IMPORTE 

TOTAL 

1 CAMILLA ELÉCTRICA 2 CUERPOS 79 1.116,00 € 88.164,00 € 18.514,44 € 106.678,44 € 

Total Procedimiento 88.164,00 € 18.514,44 € 106.678,44 € 

 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

LOTE Nº ARTÍCULO 

1 CAMILLA ELÉCTRICA 2 CUERPOS 

 
Camilla de dos cuerpos eléctrica, específicamente diseñada para su uso clínico en salas de 

curas/emergencia, de manejo fácil y sencillo, y las siguientes características: 
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 Dimensiones de aproximadamente 190 x 70 cm, con capacidad mínima para 150 Kg de 

peso. 

 Regulación de altura mediante motor eléctrico, 220v, con control periférico.   

 Altura regulable que permita un rango aproximado de, al menos, entre 50 y 90 cm. 

 Subida recta sin desplazamiento lateral. 

 Respaldo elevable y reclinable, con orificio facial. Elevable en un rango de 70-75º 

aproximadamente, y reclinable en un rango de 25-30º aproximadamente. 

 Estructura fabricada en tubo de acero o materiales de similares prestaciones y resistencia.  

 Sistema de ruedas retractiles, mediante pedal único o sistema similar, con sistema de 

frenado. 

 Portarrollos incluido. 

 Colchoneta con relleno de espuma que permita la máxima confortabilidad del paciente, de 

aproximadamente 6-7 cm de grosor y densidad de 24-30 kg aproximadamente. 

 Tapizado en Polipiel ignifuga o material de similares prestaciones que facilite su limpieza y 

desinfección, con protección antimicrobiana, antibacteriana y antimicótica.  

 

 

La ficha técnica de cada equipo debe ir acompañada del documento acreditativo de 

que los productos sanitarios y accesorios ofertados ostentan el marcado CE de 

conformidad tal y como se establece en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, 

por el que se regulan los productos sanitarios. 

Toda la documentación técnica, manuales, instrucciones estarán disponibles en 

castellano en formato PDF. 

4. FORMACION 

La oferta incluirá una completa formación en el manejo de los equipos para el 

personal que lo utilizará. Esta formación incluirá, como mínimo, los módulos de: 

 Aprendizaje 

 Asesoramiento 

 Actualizaciones 
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La formación se impartirá antes de la puesta en funcionamiento de los equipos en el 

lugar que determine la Dirección del SUMMA 112. 

Antes de que termine el plazo de garantía, los adjudicatarios impartirán un curso de 

formación y capacitación para los técnicos de mantenimiento que designe la Dirección 

del SUMMA 112, aportando la documentación e información técnica necesaria. 

La oferta incluirá el programa específicos de los cursos: contenido, duración, 

profesorado, etc. Este programa deberá garantizar la capacitación de los profesionales 

para conseguir el pleno rendimiento funcional de los equipos. 

5. GARANTIAS Y SERVICIO TECNICO 

La oferta incluirá dos años de garantía, como mínimo. La garantía incluirá: 

 La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos. 

 Los mantenimientos preventivos establecidos por el fabricante. 

 Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y 

defectos, incluidas todas las piezas de recambio necesarias. 

 Todos los costes y gastos de desplazamiento del personal que realice los 

mantenimientos preventivos y correctivos. 

Los licitadores detallarán en su oferta las operaciones de mantenimiento preventivo a 

realizar en los equipos durante el período de garantía, que se harán sin ningún coste 

para el SUMMA 112. Estas operaciones se realizarán en el lugar y en el horario de 

funcionamiento de la unidad donde esté ubicado el equipo. Los adjudicatarios 

comunicarán al responsable designado por la Dirección del SUMMA 112 las fechas de 

las operaciones de mantenimiento preventivo con antelación suficiente para su 

programación minimizando la interrupción del servicio. 

El tiempo de respuesta máximo para la atención de averías no podrá ser superior a 24 

horas durante todos los días del año. 
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Cuando se prevea un tiempo de parada superior a 24 horas el equipo deberá ser 

sustituido por otro de iguales características, durante todo el tiempo que dure la 

parada. 

Los adjudicatarios entregarán al responsable que designe la Gerencia del SUMMA 112 

un informe de cada revisión o reparación realizada en el que se detallarán, como 

mínimo, las operaciones realizadas y las piezas sustituidas indicando su número de 

referencia. 

Los licitadores garantizarán la existencia y disponibilidad de las piezas de repuesto 

necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo durante diez años después 

de la instalación de los equipos, como mínimo. 

6. CONSUMIBLES – FUNGIBLES 

Los licitadores garantizarán la existencia y disponibilidad de los consumibles 

necesarios para el funcionamiento de los equipos durante diez años después de la 

instalación de los equipos, como mínimo. 

7. COMPROMISO AMBIENTAL 

Los adjudicatarios adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento de la 

legislación ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará 

que su personal está debidamente formado y es competente en materia de buenas 

prácticas ambientales. La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho a solicitar al 

contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que 

sean de aplicación o de la adecuada formación del personal. Debe adoptar las 

medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de evitar cualquier incidente 

que pueda derivar en una contaminación del medio ambiente, como puedan ser los 

vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en 

especial, de aquellos considerados como peligrosos. La Gerencia del SUMMA 112 se 

reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del daño 

ambiental derivado de un incidente ambiental causado por ellos. 
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Compromisos ambientales: 

 

 Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales 

aplicables a su actividad. 

 Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar 

en el desarrollo de la actividad en las instalaciones de la Gerencia del SUMMA 

112. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en 

vigor priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo 

con el fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites 

especificados en las características técnicas. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

 No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso 

las especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de 

productos. 

 Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 

trabajos de una forma responsable. 

 Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 Colaborar con el personal de la Gerencia del SUMMA 112. 

 Etiquetar todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 

trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con 

absorbente y depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 

 

EL DIRECTOR DE ENFERMERÍA  

 

 

José Luis Pérez Olmo 
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ANEXO I. 

UBICACIONES DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS SUMMA 112 Y DEL CENTRO DE 

URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIO. 

 

SERVICIO DE 
URGENCIA  

UBICACIÓN DOMICILIO LOCALIDAD 

S.U.A.P 01 CEP Hnos. Gº Noblejas C/ Doctor Esquerdo, 45 MADRID 

S.U.A.P 03 C.S. Los Ángeles C/ Totanes, 1 MADRID 

S.U.A.P 04 C.S. Paseo Imperial Glorieta Pirámides , 7 MADRID 

S.U.A.P 05 C.S. Espronceda C/ Espronceda, 24 MADRID 

S.U.A.P 06 C.S. Mar Báltico 
C/ Mar Báltico, 2 (entrada por c/ 
Liberación s/n) 

MADRID 

S.U.A.P 07 C.S. Hnos. Gª Noblejas C/ Hnos. García Noblejas, 168 MADRID 

S.U.A.P 08 CEP Avda. De Portugal Avda. de Portugal, 155 MADRID 

S.U.A.P 09 CEP Carabanchel Alto C/ Aguacate, 9 MADRID 

S.U.A.P 10 C.S. Moratalaz C/ Hacienda de Pavones, 271 MADRID 

S.U.A.P 12 C.S. Ángela Uriarte C/ Candilejas, 66 MADRID 

S.U.A.P 13  CEP Mª Ángeles López Gómez 
C/ Mª Ángeles López Gómez, 2 
posterior 

LEGANES  

S.U.A.P 14 CEP Getafe Avda. de los Ángeles, 57 GETAFE  

S.U.A.P 15 C.S. Ramón y Cajal C/ Jabonería, 67 ALCORCON  

S.U.A.P 17 CEP Orcasitas C/ Cestona, 3 MADRID 

S.U.A.P 18 C.S. Pozuelo C/ Emisora, s/n 
POZUELO DE 

ALARCON  

S.U.A.P 19 CEP Móstoles C/ Coronel de Palma, s/n MOSTOLES 

S.U.A.P 20 C.S. Luis Vives C/ Luis Vives, 16 ALCALA DE HENARES  

S.U.A.P 21 C.S. Las Águilas C/ José de Cadalso, s/n MADRID 

S.U.A.P 23 C.S. Barajas Avda. de Logroño, 319 MADRID 

S.U.A.P 24 CEP Federica Montseny Avda. de la Albufera, 285 MADRID 
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S.U.A.P 25 CEP El Arroyo C/ Comunidad de Madrid, 10 FUENLABRADA  

S.U.A.P 26 C.S. Pinto C/ Marqués, s/n PINTO (Madrid) 

S.U.A.P 27 C.S. Parla C/ Isabel II, s/n PARLA 

S.U.A.P 28 C.S. San Fernando Pza. Ondarreta, s/n 
SAN FERNANDO DE 
HENARES (Madrid) 

S.U.A.P 29 C.S. Reyes Católicos Avda. de España, 20 
S. SEBAST. REYES 

(Madrid) 

S.U.A.P 30 C.S. Collado Villalba C/ Los Madroños, 5 COLLADO VILLALBA  

S.U.A.P 35 C.S. Tres Cantos C/ Sector Oficios, 12 
TRES CANTOS 

(Madrid) 

S.U.A.P 37 C.S. El Restón Avda. de Mediterráneo, 1 VALDEMORO (Madrid) 

S.U.A.P 39 C.S. Aranjuez C/ Gobernador, 84 ARANJUEZ (Madrid) 

S.U.A.P 40 C.S. La Paz Avda. Parque de Asturias, s/n RIVAS VACIAMADRID  

S.U.A.P 41 C.E.P. Veredillas C/ Turín 37 TORREJON DE ARDOZ  

S.U.A.P 42 C.S. Marie Curie C/ San Bernardo, 13 (La Fortuna) LEGANES (Madrid) 

S.U.A.P 43 C.S. Jaime Vera Avda. de España, s/n COSLADA 

S.U.A.P 44 C.S. Colmenar Viejo Sur Dr. Cecilio de la Morena Arranz, s/n 
COLMENAR VIEJO 

(Madrid) 

S.U.A.P 45 C.S. Las Rozas C/ Principado de Asturias, 30 LAS ROZAS (Madrid) 

S.U.A.P 46 C.S. Cerro Del Aire Avda. de España, 7 
MAJADAHONDA 

(Madrid) 

S.U.A.P 47 C.S. El Escorial 
C/ Jualiana, 1 ó c/ Padre Gerardo Gil 
s/n 

EL ESCORIAL 

C.U.E CUE EL MOLAR  C/ Macarena nº 10 EL MOLAR 

SEDE CENTRAL Sede Central del SUMMA 112 C/ Antracita, 2 Bis MADRID 
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